
Señora: Ref.: √  Presentacion   Final   de PDC, atraves del 

Carolina Carmona Cortes sistema digital de la Superintendencia del

Fiscal instructora del Departamento de Sanción Medio Ambiente.

y Cumplimiento

Superintendencia de Medio Ambiente √  Res. Ex. Nº 2/Rol F-022-2021

Gobierno de Chile √ Emitida  el  01  de Septiembre del 2021.

Presente Santiago.

De: Lillo y Damayse Limitada

Rut Titular: 

Hortensia Bustamante Nº 3128, Vega Sur

La Serena.

La Serena;      Octubre    08     del    2021

Estimada  señora  es  un   agrado   dirigirme   a  usted  y  presentarle  informe  final  de  nuestras 

actividades  realizadas, con el objetivo  de enmendar  y obtener absolución de los cargos investigados  por 

ustedes.

Este informe contempla las siguientes actividades realizadas:

√ Notificación de las causales

√ Plan de trabajo.

√ Evaluación de costos.

√ Desarrollo de actividades en terreno.

√ Presentacion de informes finales, que los hacemos presente en este acto.

Le hacemos presente que nuestra empresa desde el primer momento de la notificación, siempre

ha tenido la mejor disposición de resolver lo indicado. 

En  medio  de  las  dificultades   económicas   que   atraviesa   el   País   y  el mundo,  siendo  de 

conocimiento de   ustedes los dramáticos momentos atravesados , especialmente nuestra empresa.

Esperamos   que    con    estas   actividades    finales,   que    le   presentamos   pueda   concluir 

satisfactoriamente a nuestro favor  las causales iniciadas, por ustedes.

√ Nuestras vías de comunicación son las siguientes: 

       /   

Fono:  / 

Saluda atentamente a usted.                                     

       En representación de Lillo y Damayse Limitada

                         Guillermo Herrera Barrera

                                Run: 

Distribución

Sr. Mauricio Grez

Sres. Oficina de Partes

Archivo Lillo y Damayse Limitada 
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Certificados de luminaria 
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Certificados de luminaria 



 
SERVICIOS DE CONEXIONES, 

ELECTRICIDAD Y AFINES 

EDGARDO HERNAN MORALES 

Giro: FABRICACION Y REPARACION OBRAS 

ELECTRICAS 

LAS ROCAS 4810 VILLA EL ROMERO- LA 

SERENA 

eMail :  

Telefono :  

TIPO DE VENTA: DEL GIRO 

SEÑOR(ES): LILLO Y DAMAYSE LIMITADA 

R.U.T.:  

GIRO: VENTA AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS EN 

DIRECCION: HORTENCIA BUSTAMANTE 3118 VEGAS SUR 

COMUNA LA SERENA CIUDAD: LA SERENA 

CONTACTO: 

TIPO DE 

COMPRA: 
DEL GIRO

 

R.U.T.:76.015.343- 5 

FACTURA ELECTRONICA 

Nº44 
 
S.I.I. - LA SERENA 
 

 
Fecha Emision: 05 de Noviembre del 2019 

Codigo Descripcion Cantidad Precio 
%Impto 

%Desc. Valor 
Adic.* 

- Saldo pendiente 

Recambio de luminarias cancha l Golazo 

Forma de Pago:Crédito 

 

 
Timbre Electrónico SII 

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl 

1 339.139 339.139 
 
 
 

MONTO NETO    $ 339.139 

 
I.V.A. 19%    $ 64.436 

 
IMPUESTO ADICIONAL    $ 0 

 
TOTAL    $ 403.575 

 

mailto:MYVCONEXIONES.EIRL@GMAIL.COM
http://www.sii.cl/


 
SERVICIOS DE CONEXIONES, 

ELECTRICIDAD Y AFINES 

EDGARDO HERNAN MORALES 

Giro: FABRICACION Y REPARACION OBRAS 

ELECTRICAS 

LAS ROCAS 4810 VILLA EL ROMERO- LA 

SERENA 

eMail :  

Telefono :  

TIPO DE VENTA: DEL GIRO 

SEÑOR(ES): LILLO Y DAMAYSE LIMITADA 

R.U.T.:  

GIRO: GESTION DE OTRAS INSTALACIONES DEPORTIVA 

DIRECCION: HORTENCIA BUSTAMANTE 3118 VEGAS SUR 

COMUNA LA SERENA CIUDAD: LA SERENA 

CONTACTO: 

TIPO DE 

COMPRA: 
DEL GIRO

 

R.U.T.:76.015.343- 5 

FACTURA ELECTRONICA 

Nº61 
 
S.I.I. - LA SERENA 
 

 
Fecha Emision: 09 de Septiembre del 2021 

Codigo Descripcion Cantidad Precio 
%Impto 

%Desc. Valor 
Adic.* 

- Reparación y cambio de 

sistema de iluminación general, de acuerdo a 

fiscalización y Normativa de la Superintendencia del 

Medio Ambiente 

Forma de Pago:Contado 

 

 
Timbre Electrónico SII 

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl 

1 2.037.060 2.037.060 
 

 
 
 
 

MONTO NETO    $ 2.037.060 

 
I.V.A. 19%    $ 387.041 

 
IMPUESTO ADICIONAL    $ 0 

 
TOTAL    $ 2.424.101 

mailto:MYVCONEXIONES.EIRL@GMAIL.COM
http://www.sii.cl/


 
SERVICIOS DE CONEXIONES, 

ELECTRICIDAD Y AFINES 

EDGARDO HERNAN MORALES 

Giro: FABRICACION Y REPARACION OBRAS 

ELECTRICAS 

LAS ROCAS 4810 VILLA EL ROMERO- LA 

SERENA 

eMail :  

Telefono :  

TIPO DE VENTA: DEL GIRO 

SEÑOR(ES): LILLO Y DAMAYSE LIMITADA 

R.U.T.:  

GIRO: GESTION DE OTRAS INSTALACIONES DEPORTIVA 

DIRECCION: HORTENCIA BUSTAMANTE 3118 VEGAS SUR 

COMUNA LA SERENA CIUDAD: LA SERENA 

CONTACTO: 

TIPO DE 

COMPRA: 
DEL GIRO

 

R.U.T.:76.015.343- 5 

FACTURA ELECTRONICA 

Nº43 
 
S.I.I. - LA SERENA 
 

 
Fecha Emision: 11 de Octubre del 2019 

Codigo Descripcion Cantidad Precio 
%Impto 

%Desc. Valor 
Adic.* 

- Anticipo 50%, 

Recambio de luminarias  cancha El Golazo 

Forma de Pago:Crédito 

 

 
Timbre Electrónico SII 

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl 

1 339.139 339.139 
 
 
 

MONTO NETO    $ 339.139 

 
I.V.A. 19%    $ 64.436 

 
IMPUESTO ADICIONAL    $ 0 

 
TOTAL    $ 403.575 

 

mailto:MYVCONEXIONES.EIRL@GMAIL.COM
http://www.sii.cl/


2. FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

Para la elaboración de un PDC se recomienda utilizar el formato presentado a continuación, diseñado de acuerdo a las indicaciones 

descritas en el capítulo precedente. Este formato contempla cuatro aspectos principales: 

1. Descripción del hecho constitutivo de infracción, la normativa pertinente y los efectos negativos asociados. Respecto de los 

efectos negativos generados, se debe describir asimismo la forma en que estos efectos se eliminan o contienen y reducen, 

fundamentar, si corresponde, la imposibilidad de eliminar los efectos producidos y, en caso de afirmar que no se generan 

efectos negativos, fundamentar debidamente dicha afirmación. 

2. El Plan de Acciones y Metas para volver al cumplimiento, y eliminar o contener y reducir los efectos negativos. 

3. El Plan de Seguimiento del Plan de Acciones y Metas. 

4. Cronograma. 

 

 Para lo indicado en los puntos 1 y 2, el formato se aplica a cada uno de los hechos constitutivos de infracción, de acuerdo a la 

formulación de cargos respectiva, cuando sea procedente la presentación de un PDC.  

 

 Para lo indicado en los puntos 3 y 4, el formato se aplica para el conjunto de acciones contenidas en el Programa, de forma 

única.  

Se recomienda presentar el programa únicamente a través de este formato y no duplicar esfuerzos en la presentación adicional en 

formato de texto plano, a menos que existan aspectos relevantes a considerar de forma complementaria a lo señalado a través del 

formato. Cabe señalar que en el caso en se presenten ambos formatos y se encuentren inconsistencias, la Superintendencia dará 

prioridad a lo que sea presentado en el formato de tabla. 

En el Anexo5.4de este documento se encuentra un ejemplo del uso de este formato. 

 

 

 

 



COMPLETAR PARA CADA INFRACCIÓN: 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO 2 (Res. Ex. Nº 2/ROL F-062-2021)   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

Las luminarias que forman parte del sistema de alumbrado ambiental de las Canchas Golazo, se encuentran instaladas 
con un ángulo de inclinación que implica una distribución de intensidad luminosa que excede a la permitida para un 
ángulo gama mayor a 90°. 

NORMATIVA PERTINENTE 

Decreto Supremo MMA N° 43/2012, Establece Norma de Emisión para la Regulación de la Contaminación 
Lumínica: 
 

Artículo 6. Límite de emisión de intensidad luminosa. En el caso de lámparas instaladas en luminarias o 
proyectores, que se utilizan en alumbrado ambiental, alumbrado funcional, alumbrado industrial, alumbrado ornamental y 
decorativo, avisos y letreros iluminados, las exigencias serán las siguientes:  
 
2. Una distribución de intensidad luminosa de 0 candelas, para un ángulo gama mayores a 90°, por cada 1.000 lúmenes del 
flujo de la lámpara. 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS  

Emisión de intensidad luminosa superior a 0 cd/klm por sobre los 90° del ángulo gama, excediendo el límite de emisión 
establecido en el artículo 6.2 del D.S. N° 43/2012. 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE NO 
PUEDAN SER ELIMINADOS 

Regularizando e instalando luminarias en ángulo de montaje correspondiente, según lo indicado en la certificación de 
cumplimiento respectiva y en el D.S. N° 43/2012. 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y 
REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 



2.1 METAS 

Regularización del ángulo de montaje de las luminarias N° 11, 12, 13, 15, 18, 19 y 20 señaladas en la Tabla N° 1 de la Res. Ex. N° 1/Rol F-062-2021, según lo indicado en 
el D.S. N° 43/2012. 

2.2 PLAN DE ACCIONES 

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTA
CIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                             
COSTOS 

INCURRIDOS 

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fechas precisas 
de inicio y de 

término) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán para 
valorar, ponderar o cuantificar el cumplimiento de las 

acciones y metas definidas) 
(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

2  

Acción 

6 meses  
Instalación de todas las luminarias existentes 
en las Canchas Golazo en el ángulo de 
montaje correspondiente. 

Reporte Inicial 

  
   

 $   2.700.000 
 

 Ajuste del ángulo de montaje de las 
luminarias instaladas en las Canchas 
Golazo, según lo dispuesto en la 
respectiva certificación de 
cumplimiento y en el D.S. N° 43/2012 
 

1. Boletas o facturas de 
compra de los 
productos. 

2. Pago de servicios para su 
instalación. 

3. Fotografías fechadas y 
georreferenciadas de 
todas las luminarias 
instaladas. 

4. Informe técnico que dé 
cuenta de la correcta 
instalación de las 
luminarias y de su 
ángulo de montaje. 

 
  

Forma de Implementación  

 Regularización del ángulo de 
montaje de todas las luminarias 
existentes en las Canchas Golazo, 
según lo dispuesto en la respectiva 
certificación de cumplimiento del D.S. 
N° 43/2012. 

 



2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  

 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS            
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fecha precisa de inicio para acciones 
ya iniciadas y fecha estimada para las 

próximas a iniciarse, y plazo de 
ejecución) 

 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones y 

metas definidas) 

        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte 

Final respectivamente) 
(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

2 

Acción     Reporte Inicial 

  
  
  

$   2.700.000  
  
  
  
  

Impedimentos 

 Ajuste del ángulo de montaje de las 
luminarias instaladas en las Canchas 
Golazo, según lo dispuesto en la 
respectiva certificación de 
cumplimiento y en el D.S. N° 43/2012 
 

  
  

  Instalación de todas las 
luminarias existentes en 
las Canchas Golazo en el 
ángulo de montaje 
correspondiente. 
  
  
  
  

1. Boletas o facturas de 
compra de los 
productos. 

2. Pago de servicios para su 
instalación. 

3. Fotografías fechadas y 
georreferenciadas de 
todas las luminarias 
instaladas. 

4. Informe técnico que dé 
cuenta de la correcta 
instalación de las 
luminarias y de su 
ángulo de montaje.  

 Falta de luminarias 
certificadas conforme al 
D.S. N° 43/2012 en el 
mercado. 

  

6 meses Reportes de avance 

Forma de Implementación 
  
  

- Se enviaran boleta o 
facturas de productos. 

- Facturas por servicios 
pagados, para la 
instalación. 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

Regularización del ángulo de montaje 
de todas las luminarias existentes en 
las Canchas Golazo, según lo 
dispuesto en la respectiva 
certificación de cumplimiento del D.S. 
N° 43/2012. 
 

  
    

  Reporte final   

    

-  Se enviaran boleta o 
facturas de productos. 
   



 
 
 

- Facturas por servicios 
pagados, para la 
instalación. 

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN    

COSTOS 
ESTIMADOS           

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

 (periodo único a 
partir de la 

notificación de la 
aprobación del PDC, 

definido con un inicio 
y término de forma 
independiente de 

otras acciones) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el avance y 
cumplimiento de las acciones y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) 

(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

2  

Acción 

6 meses  

 Instalación de todas las luminarias 
existentes en las Canchas Golazo en el 
ángulo de montaje correspondiente. 

 

Reportes de avance 

$   2.700.000  
  

Impedimentos 

Ajuste del ángulo de montaje de las 
luminarias instaladas en las Canchas 
Golazo, según lo dispuesto en la 
respectiva certificación de 
cumplimiento y en el D.S. N° 43/2012 
  

-  Se enviaran boleta o 
facturas de productos. 

- Facturas por servicios 
pagados, para la 
instalación. 

 

 Falta de luminarias 
certificadas conforme al 
D.S. N° 43/2012 en el 
mercado. 

Forma de Implementación Reporte final   
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

Regularización del ángulo de montaje 
de todas las luminarias existentes en 
las Canchas Golazo, según lo 
dispuesto en la respectiva 
certificación de cumplimiento del D.S. 
N° 43/2012. 
 

- Se enviaran boleta o 
facturas de productos. 
 

- Facturas por servicios 
pagados, para la 
instalación. 

 

 
 
 
 

  



2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   

Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la 
ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

 MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS          

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(N°Identificador) 
(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento) 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones y 

metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) 

(en miles de $) 

2 

Acción 

2  

    Reporte final 

$   2.700.000  

  

 Ajuste del ángulo de montaje de las 
luminarias instaladas en las Canchas 
Golazo, según lo dispuesto en la 
respectiva certificación de 
cumplimiento y en el D.S. N° 
43/2012. 

6 meses  

 
 Instalación de todas las 
luminarias existentes en 
las Canchas Golazo en el 
ángulo de montaje 
correspondiente. 

1. Boletas o facturas de 
compra de los 
productos. 

2. Pago de servicios para su 
instalación. 

3. Fotografías fechadas y 
georreferenciadas de 
todas las luminarias 
instaladas. 

Se adjuntan 
fotografías  en archivo 
Word  

4. Informe técnico que dé 
cuenta de la correcta 
instalación de las 
luminarias y de su 
ángulo de montaje.  

Forma de implementación     
 

 Regularización del ángulo de 
montaje de todas las luminarias 
existentes en las Canchas Golazo, 
según lo dispuesto en la respectiva 
certificación de cumplimiento del D.S. 
N° 43/2012. 

      



 

 

COMPLETAR PARA LA TOTALIDAD DE LAS INFRACCIONES: 

3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS 
3.1 REPORTE INICIAL  
REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN. 

PLAZO DEL REPORTE            (en días 

hábiles) 
90 Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa.  

 ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

1 
Instalación de luminarias que cuenten con certificación  
de cumplimiento del D.S. N° 43/2012, en las Canchas  
Golazo.   

2 
 Ajuste del ángulo   de  montaje  de las  luminarias  instaladas en las 
Canchas Golazo, según lo dispuesto en la respectiva certificación de 
cumplimiento y en el D.S. N° 43/2012. 

  

3 
 Recambio de las luminarias de alumbrado deportivo y recreacional de 
Canchas Golazo, por otras que, debidamente certificadas, cuenten con 
visera o paralumen. 

  

3.2 REPORTES DE AVANCE 
REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 

TANTOS REPORTES COMO SE REQUIERAN DE ACUERDO A LAS CARÁCTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES REPORTADAS Y SU DURACIÓN 

PERIODICIDAD DEL REPORTE          
(Indicar periodicidad con una cruz)           

Semanal  
A partir de la notificación de aprobación del Programa.                                           
Los reportes serán remitidos a la SMA en la fecha límite definida por la frecuencia 
señalada. Estos reportes incluirán la información hasta una determinada fecha de 
corte comprendida dentro del periodo a reportar. 

Bimensual 
(quincenal) 

  

Mensual   

Bimestral X  



Trimestral   

Semestral  

ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

1 
Entrega de Certificación de cumplimientos de luminarias por laboratorios autorizados por 
SEC    

2 Cambio de Angulo de inclinación que implica una distribución de la intensidad luminosa. 

3 
Implementación de viseras para luminarias que conforman el sistema de alumbrado 
deportivo y recreacional de las canchas el Golazo 

3.3 REPORTE FINAL  
REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

PLAZO DE TÉRMINO DEL 
PROGRAMA CON ENTREGA DEL 
REPORTE FINAL 

90 Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data. 

ACCIONES A REPORTAR                   
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

      1 
Instalación de luminarias que cuenten con certificación de cumplimiento del D.S. N° 
43/2012, en las Canchas Golazo.  

  

      2 
Ajuste del ángulo de montaje de las luminarias instaladas en las Canchas Golazo, según lo dispuesto en 
la respectiva certificación de cumplimiento y en el D.S. N° 43/2012. 

  

              3 
Recambio de las luminarias de alumbrado deportivo y recreacional de Canchas Golazo, por 
otras que, debidamente certificadas, cuenten con visera o paralumen. 

 

 

 

 



 

 

 

 

4. CRONOGRAMA 

EJECUCIÓN ACCIONES En Meses  
 

En 
Semanas 

 

Desde la aprobación del programa de 
cumplimiento     

N° Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

1                             X   

2    X                             

3    X                             

Fotografías  del montaje realizado 
 

X 
              

ENTREGA REPORTES En Meses 
 

En 
Semanas 

 

Desde la aprobación del programa de 
cumplimiento     

Reporte  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

Entrega de Certificación de cumplimientos de 
luminarias por laboratorios autorizados por SEC                                     

Instalación de luminarias que cuenten con 
certificación de cumplimiento del D.S. N° 43/2012, 
en las Canchas Golazo.       

 
                          

Ajuste   del    ángulo  de montaje  de    las   luminarias  
Instaladas    en     las     Canchas     Golazo,     según   lo  
dispuesto     en     la      respectiva      certificación    de  
Cumplimiento y en el D.S. N° 43/2012.            

 
                    

Recambio de las luminarias de alumbrado deportivo 
y recreacional de Canchas Golazo, por otras que, 
debidamente certificadas, cuenten con visera o 
paralumen.                  

 
              

x 

X 



2. FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

Para la elaboración de un PDC se recomienda utilizar el formato presentado a continuación, diseñado de acuerdo a las indicaciones 

descritas en el capítulo precedente. Este formato contempla cuatro aspectos principales: 

1. Descripción del hecho constitutivo de infracción, la normativa pertinente y los efectos negativos asociados. Respecto de los 

efectos negativos generados, se debe describir asimismo la forma en que estos efectos se eliminan o contienen y reducen, 

fundamentar, si corresponde, la imposibilidad de eliminar los efectos producidos y, en caso de afirmar que no se generan 

efectos negativos, fundamentar debidamente dicha afirmación. 

2. El Plan de Acciones y Metas para volver al cumplimiento, y eliminar o contener y reducir los efectos negativos. 

3. El Plan de Seguimiento del Plan de Acciones y Metas. 

4. Cronograma. 

 

 Para lo indicado en los puntos 1 y 2, el formato se aplica a cada uno de los hechos constitutivos de infracción, de acuerdo a la 

formulación de cargos respectiva, cuando sea procedente la presentación de un PDC.  

 

 Para lo indicado en los puntos 3 y 4, el formato se aplica para el conjunto de acciones contenidas en el Programa, de forma 

única.  

Se recomienda presentar el programa únicamente a través de este formato y no duplicar esfuerzos en la presentación adicional en 

formato de texto plano, a menos que existan aspectos relevantes a considerar de forma complementaria a lo señalado a través del 

formato. Cabe señalar que en el caso en se presenten ambos formatos y se encuentren inconsistencias, la Superintendencia dará 

prioridad a lo que sea presentado en el formato de tabla. 

En el Anexo5.4de este documento se encuentra un ejemplo del uso de este formato. 

 

 

 

 



COMPLETAR PARA CADA INFRACCIÓN: 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO 3 (Res. Ex. Nº 2/ROL F-062-2021)   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

No implementación de visera o paralumen en las luminarias que conforman el sistema de alumbrado deportivo y 
recreacional de las Canchas Golazo, que corresponde a las luminarias N° 1 a 9 indicadas en la Tabla N° 1 de la Res. Ex. N° 
1/Rol F-062-2021. 

NORMATIVA PERTINENTE 

Decreto Supremo MMA N° 43/2012, Establece Norma de Emisión para la Regulación de la Contaminación 
Lumínica: 
 

Artículo 6. Límite de emisión de intensidad luminosa. En el caso de lámparas instaladas en luminarias o 
proyectores, que se utilizan en alumbrado ambiental, alumbrado funcional, alumbrado industrial, alumbrado ornamental y 
decorativo, avisos y letreros iluminados, las exigencias serán las siguientes:  
 

 En el caso del alumbrado deportivo y recreacional, el límite de intensidad luminosa máxima será de 10 candelas por 
cada 1.000 lúmenes del flujo de la lámpara, a un ángulo gama de 90°, junto con la adición de una visera que limite la 
emisión hacia el hemisferio superior. Dicha visera o paralumen deberá presentar un área similar a la de la superficie 
emisora del reflector, a objeto de cubrir efectivamente el plano superior del proyector o luminaria. 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS  

Debido a que las luminarias que forman parte del sistema de alumbrado deportivo y recreacional de Canchas Golazo no 
cuentan con visera o paralumen, se incumplen las condiciones de funcionamiento establecidas en el D.S. N° 43/2012 para 
este tipo de luminarias, pudiendo afectar la calidad astronómica de los cielos de la región de Coquimbo. 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE NO 
PUEDAN SER ELIMINADOS 

Recambio de las luminarias de alumbrado deportivo y recreacional de Canchas Golazo que no cuentan con visera o 
paralumen, por otras que cuenten con dicho implemento. 



2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y 
REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

Recambio de las luminarias de alumbrado deportivo y recreacional de Canchas Golazo, por otras que contando con certificación de cumplimiento del D.S. N° 43/2012, 
cuenten también con visera o paralumen. 

2.2 PLAN DE ACCIONES 

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTA
CIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                             
COSTOS 

INCURRIDOS 

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fechas precisas 
de inicio y de 

término) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán para 
valorar, ponderar o cuantificar el cumplimiento de las 

acciones y metas definidas) 
(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

3  

Acción 

6 meses 
Instalación de luminarias con visera o 
paralumen, para el alumbrado deportivo o 
recreacional de las Canchas Golazo. 

Reporte Inicial 

  
   

 $   1.300.000 
 

Recambio de las luminarias de 
alumbrado deportivo y recreacional 
de Canchas Golazo, por otras que, 
debidamente certificadas, cuenten 
con visera o paralumen. 
 

1. Boletas o facturas de 
compra de los 
productos. 

2. Pago de servicios para su 
instalación. 

3. Fotografías fechadas y 
georeferenciadas de 
todas las luminarias 
instaladas. 

  

Forma de Implementación  

 Instalación de luminarias por 
recambio, que cuenten con visera o 
paralumen, para el alumbrado 
deportivo o recreacional de las 
Canchas Golazo. 



2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  

 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS            
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fecha precisa de inicio para acciones 
ya iniciadas y fecha estimada para las 

próximas a iniciarse, y plazo de 
ejecución) 

 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones y 

metas definidas) 

        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte 

Final respectivamente) 
(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

3 

Acción     Reporte Inicial 

  
  
  

$   1.300.000  
  
  
  
  

Impedimentos 

Regularización de luminarias del tipo 
ornamental dirigido su flujo lumínico 
hacia el suelo, debidamente 
certificadas, cuenten con visera o 
paralumen. 
 
 

 

Instalación de luminarias 
con visera o paralumen, 
para el alumbrado 
deportivo o recreacional 
de las Canchas Golazo. 

1. Boletas o facturas de 
compra de los 
productos. 

2. Pago de servicios para su 
instalación. 

3. Fotografías fechadas y 
georeferenciadas de 
todas las luminarias 
instaladas. 

 Falta de luminarias 
certificadas conforme al 
D.S. N° 43/2012 en el 
mercado. 

  

6 meses  Reportes de avance 

Forma de Implementación 
  
  

- Se enviaran boleta o 
facturas de productos. 

- Facturas por servicios 
pagados, para la 
instalación. 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

- Regularización de luminarias 
hacia el suelo, para que límite la 
emisión hacia el hemisferio 
superior. 

 
- Distribución de la intensidad 

luminosa para cada luminaria.  
 
 
 

  
    

  Reporte final   

    

-  Se enviaran boleta o 
facturas de productos. 
 

- Facturas por servicios 
pagados, para la 
instalación.   



2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN    

COSTOS 
ESTIMADOS           

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

 (periodo único a 
partir de la 

notificación de la 
aprobación del PDC, 

definido con un inicio 
y término de forma 
independiente de 

otras acciones) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el avance y 
cumplimiento de las acciones y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) 

(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

3  

Acción 

6 meses  

 Instalación de luminarias con visera o 
paralumen, para el alumbrado deportivo 
o recreacional de las Canchas Golazo 

 

Reportes de avance 

$   1.300.000  
  

Impedimentos 

Recambio de las luminarias de 
alumbrado deportivo y recreacional 
de Canchas Golazo, por otras que, 
debidamente certificadas, cuenten 
con visera o paralumen.  

-  Se enviaran boleta o 
facturas de productos. 

- Facturas por servicios 
pagados, para la 
instalación. 

 

 Falta de luminarias 
certificadas conforme al 
D.S. N° 43/2012 en el 
mercado. 

Forma de Implementación Reporte final   
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

Instalación de luminarias por 
recambio, que cuenten con visera o 
paralumen, para el alumbrado 
deportivo o recreacional de las 
Canchas Golazo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Se enviaran boleta o 
facturas de productos. 
 

- Facturas por servicios 
pagados, para la 
instalación. 

 

 
 
 
 

  



2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   

Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la 
ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

 MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS          

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(N° 
Identificador) 

(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento) 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones y 

metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) 

(en miles de $) 

3 

Acción 

3  

    Reporte final 

$   1.300.000  

  

 Recambio de las luminarias de 
alumbrado deportivo y recreacional 
de Canchas Golazo, por otras que, 
debidamente certificadas, cuenten 
con visera o paralumen.  
 

6 meses   

 
 Instalación de luminarias 
con visera o paralumen, 
para el alumbrado 
deportivo o recreacional 
de las Canchas Golazo 

1. Boletas o facturas de 
compra de los 
productos. 

2. Pago de servicios para su 
instalación. 

3. Fotografías fechadas y 
georeferenciadas de 
todas las luminarias 
instaladas. 

Se adjuntan 
fotografías  en archivo 
Word  

Forma de implementación     
 

Instalación de luminarias por 
recambio, que cuenten con visera o 
paralumen, para el alumbrado 
deportivo o recreacional de las 
Canchas Golazo. 

      

 

 

 



 



2. FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

Para la elaboración de un PDC se recomienda utilizar el formato presentado a continuación, diseñado de acuerdo a las indicaciones 

descritas en el capítulo precedente. Este formato contempla cuatro aspectos principales: 

1. Descripción del hecho constitutivo de infracción, la normativa pertinente y los efectos negativos asociados. Respecto de los 

efectos negativos generados, se debe describir asimismo la forma en que estos efectos se eliminan o contienen y reducen, 

fundamentar, si corresponde, la imposibilidad de eliminar los efectos producidos y, en caso de afirmar que no se generan 

efectos negativos, fundamentar debidamente dicha afirmación. 

2. El Plan de Acciones y Metas para volver al cumplimiento, y eliminar o contener y reducir los efectos negativos. 

3. El Plan de Seguimiento del Plan de Acciones y Metas. 

4. Cronograma. 

 

 Para lo indicado en los puntos 1 y 2, el formato se aplica a cada uno de los hechos constitutivos de infracción, de acuerdo a la 

formulación de cargos respectiva, cuando sea procedente la presentación de un PDC.  

 

 Para lo indicado en los puntos 3 y 4, el formato se aplica para el conjunto de acciones contenidas en el Programa, de forma 

única.  

Se recomienda presentar el programa únicamente a través de este formato y no duplicar esfuerzos en la presentación adicional en 

formato de texto plano, a menos que existan aspectos relevantes a considerar de forma complementaria a lo señalado a través del 

formato. Cabe señalar que en el caso en se presenten ambos formatos y se encuentren inconsistencias, la Superintendencia dará 

prioridad a lo que sea presentado en el formato de tabla. 

En el Anexo5.4de este documento se encuentra un ejemplo del uso de este formato. 

 

 

 

 



COMPLETAR PARA CADA INFRACCIÓN: 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO 1 (Res. Ex. Nº 2/ROL F-062-2021)   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

Las luminarias que forman parte del sistema de alumbrado ambiental, deportivo y recreacional  de las canchas el Golazo, no 
cuentan con Certificación de Cumplimientos de los límites de emisión. 

NORMATIVA PERTINENTE 

D.S.  MMA Nº 43/2012, Establece Norma de emisión para la regulación de la Contaminación Lumínica: 
 
Artículo 13: El control de la presente norma de emisión se realizará mediante la certificación, previa a la instalación, del 
cumplimiento de los límites de emisión conjunta en el caso de lámparas instaladas en luminarias o proyectores, de la 
verificación del cumplimiento de los límites de luminancia en el caso de letreros luminosos ya instalados y mediante la 
verificación de la correcta instalación de todas las fuentes emisoras, conforme con lo establecido en la presente norma. 
 
 Artículo 16. Laboratorios y Certificado. La certificación, previa a la instalación, del cumplimiento de límites de emisión 
conjunta en el caso de lámparas instaladas en luminarias o proyectores, se deberá realizar mediante laboratorios 
autorizados por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, en adelante SEC 
 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS  

Debido a que las luminarias que forman parte del sistema de alumbrado ambiental, deportivo y recreacional de Canchas 
Golazo no cuentan con certificación de cumplimiento de los límites de emisión conforme al D.S. N° 43/2012, su 
funcionamiento afecta la calidad astronómica de los cielos de la región de Coquimbo 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE NO 
PUEDAN SER ELIMINADOS 

Recambio de las luminarias de Canchas Golazo que no se encuentren certificadas, por otras que cuenten con certificación de 
cumplimiento del D.S. N° 43/2012. 
 



2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y 
REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

Recambio de las luminarias de Canchas Golazo que no se encuentren certificadas, por otras que cuenten con certificación de cumplimiento del D.S. N° 43/2012. 

2.2 PLAN DE ACCIONES 

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTA
CIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                             
COSTOS 

INCURRIDOS 

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fechas precisas 
de inicio y de 

término) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán para 
valorar, ponderar o cuantificar el cumplimiento de las 

acciones y metas definidas) 
(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

1  

Acción 

6 meses  

  

  
 Certificados de cumplimiento del D.S. 
N° 43/2012, de todas las luminarias 
instaladas. 
  

Reporte Inicial 

  
   

 $   8.000.000 
 

 Instalación de luminarias que 
cuenten con certificación de 
cumplimiento del D.S. N° 
43/2012, en las Canchas Golazo 

 
Copia de la Resolución de 
Admisibilidad favorable 
emitida por laboratorios 
autorizados por SEC 

 
 
  

Forma de Implementación  

 Se instalaron en las Canchas 
Golazo luminarias que cuenten 
con certificación de cumplimiento 
del D.S. N° 43/2012 y se enviarán 
los certificados.  
 



2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  

 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS            
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fecha precisa de inicio para acciones 
ya iniciadas y fecha estimada para las 

próximas a iniciarse, y plazo de 
ejecución) 

 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones y 

metas definidas) 

        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte 

Final respectivamente) 
(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

1 

Acción     Reporte Inicial 

  
  
  

$   8.000.000  
  
  
  
  

Impedimentos 

 Instalación de luminarias que 
cuenten con certificación de 
cumplimiento del D.S. N° 
43/2012, en las Canchas Golazo 
  

  
  

  Certificados de 
cumplimiento del D.S. 
N° 43/2012, de todas las 
luminarias instaladas. 
  
  
  
  

Copia de la Resolución de 
Admisibilidad favorable 
emitida por laboratorios 
autorizados por SEC. 

  

 Poca agilidad en las 
tramitaciones. 
Adquision de productos 
debido al estado de 
excepción que se 
encontraba  el país. 

  

6 meses Reportes de avance 

Forma de Implementación 
  
  

Certificados de 
Cumplimiento del D.S. Nº 
43/2012, enviados vía 
correo electrónicos. 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

Se instalaron en las Canchas 
Golazo luminarias que cuenten 
con certificación de cumplimiento 
del D.S. N° 43/2012 y se enviarán 
los certificados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
    

  Reporte final   

    

 

Certificados de 
Cumplimiento del D.S. Nº 
43/2012, enviados vía 
correo electrónicos. 
  

  



2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN    

COSTOS 
ESTIMADOS           

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

 (periodo único a 
partir de la 

notificación de la 
aprobación del PDC, 

definido con un inicio 
y término de forma 
independiente de 

otras acciones) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el avance y 
cumplimiento de las acciones y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) 

(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

1  

Acción 

6 meses  

Certificados de cumplimiento del D.S. 
N° 43/2012, de todas las luminarias 

instaladas.  

Reportes de avance 

$   8.000.000  
  

Impedimentos 

Instalación de luminarias que 
cuenten con certificación de 
cumplimiento del D.S. N° 
43/2012, en las Canchas Golazo 
  

 Copia de la Resolución de 
Admisibilidad favorable 
emitida por laboratorios 
autorizados por SEC. 

 

 Poca agilidad en las 
tramitaciones. 
Adquision de productos 
debido al estado de 
excepción que se 
encontraba  el país. 

Forma de Implementación Reporte final   
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

Se instalaron en las Canchas 
Golazo luminarias que cuenten 
con certificación de cumplimiento 
del D.S. N° 43/2012 y se enviarán 
los certificados.  

Certificados de 
Cumplimiento del D.S. Nº 
43/2012, enviados vía 
correo electrónicos.  

  

  

Acción 

 
  

Reportes de avance 

  

Impedimentos 

 Adquision de productos  
certificados 
Montaje electrico requerido. 
 

Certificados de 
Cumplimiento del D.S. Nº 
43/2012, enviados vía 
correo electrónicos. 
 

  



Forma de implementación Reporte final 
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

 Se instalaron en las Canchas 
Golazo luminarias que cuenten 
con certificación de cumplimiento 
del D.S. N° 43/2012 y se enviarán 
los certificados.  
 

Certificados de 
Cumplimiento del D.S. Nº 
43/2012, enviados vía 
correo electrónicos. 

  

  

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   

Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la 
ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

 MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS          

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(N°Identificador) 
(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento) 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones y 

metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) 

(en miles de $) 

1  

Acción 

1  

    Reporte final 

$   8.000.000  

  

 Instalación de luminarias que 
cuenten con certificación de 
cumplimiento del D.S. N° 
43/2012, en las Canchas Golazo 
 

6 meses  

 Certificados de 
cumplimiento del D.S. 
N° 43/2012, de todas las 
luminarias instaladas.  

1. Certificados de 
cumplimiento del D.S. N°  

43/2012, de las 
luminarias instaladas.  
 
2. Boletas y/o facturas de 
compra de los productos 
y pago de servicios para 
su instalación.  
 
3. Formulario de catastro 
para regularización de 
D.S. N° 43/20121.  
 



4. Fotografías 
fechadas y Geo 
referencia de  las 
luminarias instaladas.  

Se adjuntan 
fotografías  en archivo 
Word  

 

Forma de implementación     
 

 Se instalaron en las Canchas 
Golazo luminarias que cuenten 
con certificación de cumplimiento 
del D.S. N° 43/2012 y se enviarán 
los certificados.  

      

 

 

  



COMPLETAR PARA LA TOTALIDAD DE LAS INFRACCIONES: 

3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS 
3.1 REPORTE INICIAL  
REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN. 

PLAZO DEL REPORTE            (en días 

hábiles) 
90 Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa.  

 ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

1 
Instalación de luminarias que cuenten con certificación  
de cumplimiento del D.S. N° 43/2012, en las Canchas  
Golazo.   

2 
 Ajuste del ángulo   de  montaje  de las  luminarias  instaladas en las 
Canchas Golazo, según lo dispuesto en la respectiva certificación de 
cumplimiento y en el D.S. N° 43/2012. 

  

3 
 Recambio de las luminarias de alumbrado deportivo y recreacional de 
Canchas Golazo, por otras que, debidamente certificadas, cuenten con 
visera o paralumen. 

  

3.2 REPORTES DE AVANCE 
REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 

TANTOS REPORTES COMO SE REQUIERAN DE ACUERDO A LAS CARÁCTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES REPORTADAS Y SU DURACIÓN 

PERIODICIDAD DEL REPORTE          
(Indicar periodicidad con una cruz)           

Semanal  

A partir de la notificación de aprobación del Programa.                                           
Los reportes serán remitidos a la SMA en la fecha límite definida por la frecuencia 
señalada. Estos reportes incluirán la información hasta una determinada fecha de 
corte comprendida dentro del periodo a reportar. 

Bimensual 
(quincenal) 

  

Mensual   

Bimestral X  

Trimestral   

Semestral  



ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

1 
Entrega de Certificación de cumplimientos de luminarias por laboratorios autorizados por 
SEC    

2 Cambio de Angulo de inclinación que implica una distribución de la intensidad luminosa. 

3 
Implementación de viseras para luminarias que conforman el sistema de alumbrado 
deportivo y recreacional de las canchas el Golazo 

3.3 REPORTE FINAL  
REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

PLAZO DE TÉRMINO DEL 
PROGRAMA CON ENTREGA DEL 
REPORTE FINAL 

90 Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data. 

ACCIONES A REPORTAR                   
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

      1 
Instalación de luminarias que cuenten con certificación de cumplimiento del D.S. N° 
43/2012, en las Canchas Golazo.  

  

      2 
Ajuste del ángulo de montaje de las luminarias instaladas en las Canchas Golazo, según lo dispuesto en 
la respectiva certificación de cumplimiento y en el D.S. N° 43/2012. 

  

              3 
Recambio de las luminarias de alumbrado deportivo y recreacional de Canchas Golazo, por 
otras que, debidamente certificadas, cuenten con visera o paralumen. 

 

 

 

 

 



 

 

 

4. CRONOGRAMA 

EJECUCIÓN ACCIONES En Meses  
 

En 
Semanas 

 

Desde la aprobación del programa de 
cumplimiento     

N° Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

1                             X   

2    X                             

3    X                             

Fotografías  del montaje realizado 
 

X 
              

ENTREGA REPORTES En Meses 
 

En 
Semanas 

 

Desde la aprobación del programa de 
cumplimiento     

Reporte  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

Entrega de Certificación de cumplimientos de 
luminarias por laboratorios autorizados por SEC                                     

Instalación de luminarias que cuenten con 
certificación de cumplimiento del D.S. N° 43/2012, 
en las Canchas Golazo.       

 
                          

Ajuste   del    ángulo  de montaje  de    las   luminarias  
Instaladas    en     las     Canchas     Golazo,     según   lo  
dispuesto     en     la      respectiva      certificación    de  
Cumplimiento y en el D.S. N° 43/2012.            

 
                    

Recambio de las luminarias de alumbrado deportivo 
y recreacional de Canchas Golazo, por otras que, 
debidamente certificadas, cuenten con visera o 
paralumen.                  

 
              

x 

X 



 

1 (Res. Ex. Nº 2/ROL F-062-2021)   Canchas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1  (Res. Ex. Nº 2/ROL F-062-2021)  Canchas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3 (Res. Ex. Nº 2/ROL F-062-2021)  Gimnasio  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2 (Res. Ex. Nº 2/ROL F-062-2021) Ángulos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 (Res. Ex. Nº 2/ROL F-062-2021) Fachadas 
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